RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0001857, Ent. N° 3863/13)

VISTO: la Nota de fecha 19/7/13 remitida por el Contador Delegado en la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionada con la reiteración del gasto derivado de la contratación directa de INTERAMERICANA DE CÓMPUTOS S.A. para la adquisición de componentes para la actualización y evolución de la Arquitectura de Respaldos Corporativa y el Servicio de Operación y Mantenimiento, con opción  de contratar hasta un 100% más;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución No. 429/13 de fecha 7/3/13, el Directorio dispuso la adjudicación, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Numeral 3, Literal B del TOCAF y previa intervención de este Tribunal, a INTERAMERICANA DE CÓMPUTOS S.A., por un monto total de U$S1.384.165,64;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 2/5/13,  acordó observar el gasto de U$S 1.070.278,00 correspondiente al Ejercicio 2013, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, en tanto el mismo se comprometió con cargo a rubro sin disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que por Resolución Nº 914/13 de fecha 30/5/13, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando la necesidad de contar con la contratación a efectos de asegurar la disponibilidad de la información de las aplicaciones críticas para el negocio, evitando situaciones de eventuales pérdidas de información o problemas graves a la hora de realizar maniobras de recuperación ante desastres;

4) que con fecha 11/6/13, el Contador Delegado intervino el gasto de referencia por reiteración;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose  incambiada la misma;
ATENTO: a lo expuesto y a  lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha  2/5/13;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo, a la Administración y al Contador Delegado; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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